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Supresiones: Una mixta de EGa Por tanto. este Centro desapare<:e
como tal. Se reconocen los derechos del JJecn,to 3099/1964 al
profesorado de la unidad suprimida al Colegio comarcal «Angel
Gonzál~ .Ah1lre2>O (~451), de An¡el Oonzálcz Astorga.

MumClpl0: Saha¡ún. l.o<:alidad: S&ba¡ún. Código de Centro:
2:1009890. ~n0Illinac!ó!" Coleiio público comarcal «Fray Bernar
dÍ!''!~. .oonucilio, .Carretera ~ Mayorp, sin número.
Reg¡me'! ,!rdínano de proV1S1ón. SUpresIOnes: Una mixta de EGB.
Compos1Clón resultante: 27 mixtas de EGB, tres de Pérvulos, una
mixta de Educación Especial y una de dirección con función
docente.

Municipio: San Cristóbal de la Polantera. 1"",Iidad' VJ1Iapn:fa
de la Vega. Código de Centro: 24010211. Denominación: Centro de
Educaa.ón Preesco~. Domicilio: VilIagan:fa de la Vega. R*men
ordinario de provlSló.n. Transformaciones: Una de Párvulos se
ln!Dsforma en una nuxta de EGa Composición resultante: Una
nuxta de ~B. Este Centro pasa a ser Colegio público.

MunlClP1o: Valde1uRueros. Localidad: Tolibia de Abaio. Código
de OCntro: 2401.2578. J?enominapíó,!, Cole¡io I!ú~lico. bomicilio:
TolibUl. de Abaio. R6Itimen ordinario de proV1S1Ón. Supresiones:
Una nux~ ~e roa Por tanto, este Centro desapareoe como tal.

MumClPlO: Valdepolo. Localidad: V~uite. Cóc!i40 de Cen
tro, 24012748. Den.o~ón: ~I~o público. Domicilio: Villal
qUlte. Régimen ordinario de provisión. Supresiones: Una mixta de
EOB. Por tanto, este Centro desapareoe como tal. Se reconocen los
derechos dcl Decrete! 3099/1964 al j>1'Ofesorado de la unidad
supnnuda al Co~o comarcal «Pedro Ara¡onés Alonso»
(24016031), de MansiIla de las Mulas. .

Municipio:V~ Locali~ V~deras. Código de Centro:
24012785. DenOntlnaClón: Coleaio publico comarcal «Nuestra
SeñOra del Sooon:<»>. Domicilio: VaIderas. R6Itimen ordinario de
provlSlón. Su.prestones: Una mixta de EOB. Composición resul
tante: ~3 nuxtas de EGB, una de Párvulos, dos mixtas de
Educación Especial y una de dirección con función doeente.

Municipio:V~ Localidad' Valverde. Códi&o de Centro·
24013108. Denominación: Cole¡io público. Domicillo: Valverne:
Régimen ordinario de provisión. Supresiones: Una mixta de EOB.
Por tanto. este Centro desat>ance como tal.

Munici¡rio: Valencia de bon Juan. Localidad: Valencia de Don
J~ Código de Centro: 24013224. Denominación: Colegio
publico comarcal «Bernardino Pérezlt. Domicilio: Valencia de Don
Juan. R~en ordinario de provisión. Creaciones: Una mixta de
EOB. Composición resultante: 27 mixtas de EOB, cinco de
Pérvulos, una nuxta de Educación Especial y una de dirección con
funClón docente.

Municipio: Valle de Fmolledo. Localidad: Moreda.~ de
Centro: 24013391. Denominación: Colegio público. Donucilio:
Moreda. R~en ordinario de provisión. Supresiones: Una mixta
de EOB. Por tanto, es~.~ntro desapareoe como tal. Según nuevo
nom~nc~tor, el mUUlClP1Ó Valle de FmoUedo se inoorpora al
mumCl¡no~ Vega de Espinareda. Código de localidad: 241960004.

MumClP1o: Valverdo-Enrlque. Localidad: Valverde-E~ue.
~. de Centro: 2401,3352. Denominación: Cole¡io público.
Donucilio: Valverde-Enrique. Régimen ordinario de provisión.
Supresiones: Una mixta de EGa Por tanto, este Centro desapare<:e
como tal. Se reconocen los derechos del Decreto 3099/1964 al
profesorado de la unidad suprimida al Colegio comarcal «Bernar
<lino Pérez» (24013224), de Valencia de Don Juan.

Municipio: Villace. I"",!jdad' Benamariel. Código de Centro'
24O!42J3. Deno'!ÚJ1&ción: ~legio públi~. Domicilio: Benamariel:
Régunen ordinano de proV1S1ón. Suprestones: U na mixta de EGB.
Por tanto, este Centro desapareoe como tal. Se reconocen los
derechos del~ 3099/1964 al profesorado de la unidad
supnm~da al ColegiO comarcal «Bernar<lino Pérezlt (24013224) de
ValenC1& de Don Juan. '

Municipio: Villafranca del Bierzo. Localidad: Paradaseca.
~o.de Centro: 24014460. Denominación: Colegio público.
Domlciho: Paradaseca. Régimen ordinario de provisión. Supresio
nes: Una mIXta de EGB. i'or tanto, este Centro desat>ance como
tal.

Municipio: Villaquilambre. Localidad: Navatejera. Código de
Centro: 24015~4.5: Denominación: Colegio público comarcal «San
Mlguel». Donucilio: Navatejera. RégimCn ordinario de provisión.
CreaclOnes: Una de Párvulos. Composición resultante: Ocho mix
tas de EGB, dos de Pérvulos y una de dirección con curso.

31987 RESOLUClON de 21 de octubre de 1986. de la
Dirección Provincial de Madrid. por la que se modifi
can Centros públicos de Educación General Ddsica y
Preescolar de esta provincia. .

Examinadas las propu~ de modificación de Centrns públicos
de Educaclón General Básica y Preescolar de Madrid-provincia que
se relaClonan en anexo adjunto;

Resultando que tales propuestas se ajustan a las previslOnes y
planificación previas sobre las unidades que funClonan en los
citados Centros en el curso actual, y que han sido informadas
favorablemente por el Servicio de Inspección Técnica;

Vistas la Ley General de Educación, la Resolución de la
Subsecretaria dél Depsrtamento de 15 de febrero de 1980 e
instrucciones anexas y demás disposiciones de general aplicación,

Esta Dirección Provincial, en uso de las comJ?"lencias atribui
das P'!r el Real Decreto 3186/1978, de I de díClembre (<<Boletín
OfiClal del EsUldo" del 12), ha resuelto modificar la composición
jurldíca de los Colegios públicos que se indican en el mencionado
anexo.

Madrid, 21 de octubre de 1986.-La Directora provincial, Pilar
Lucendo de Locas.

ANEXO QUE SE CITA

Provincia de Madrid

Municipio: Coslada. Localidad: Coslada. Código· de Centro:
28028349. Denominación: Colegio público «Hermanos Machad"".
Domicilio: Méjico, sin número. R~en especial de provisión.
Creaciones: Una de Párvulos. Composición resultante: 23 mixtas

. de EGB, tres de Párvulos y una dirección con función doeente.
Municipio: Costada. Localidad: Costada. Código de Centro:

28035408. Denominación: Colegio público «Pablo Neruda». Domi
cilio: Valdeaguado n, manzana lO, calle Chile. R~en ordinario
de provisión. Creaciones: Una de Párvulos. Composición resul
tante: 16 mixtas de EOB. cinco de Pérvulos y una dirección con
función docente.

31988 RESOLUClON de 14 de noviembre de 1986. de la
Dirección General de Personal y Servicios. por la que
se ads<:ribe con carácter tUifinitivo al Instituto de
Formación Profesional número 1 de Parla y al 111$ti
tuto de Formación Profesional número 2 de la misma
localidad, al profesorlidD afectado por el traslado de

. las ramas de Automoción y de Electricidad y Electro-
niC4 entre ambos Centros.

Por Orden de 27 de junio de 1986 (<<Boletín Oficial del Estad""
de 19 de a,osto) se suprime la rama de Automoción del Instituto
de FOrmaClón Profesional número 2 de Parla (Madrid), trasladán
dose al Instituto de Formación Profesional número I de la misma
looili~ "

Por esta misma Orden se suprime la rama de Electricidad Y
Electrónica del Instituto de Formación Profesional número 1 de
Parla (Madrid), trasladándose al Instítuto de Formación Profesio
nal número 2 de la misma looili~

Esta Orden en su disposición final segunda autoriza a la
Dirección General de Personal y Servicios para que en el ámbito de
sus competencias diete la§; Resoluciones Que considere precisas en
aplicación de lo dispuesto en la presente Orden,

En su virtud, esta Dirección General ha resuelto:

Primero.-Adscribir definitivamente al Profesorado de la rama
de Automoción del Instituto de Formación Profesional número 2
de Parla (Madrid), que figura en el anexo a la presente Resolución,
al Instituto de Formación Profesional número 1 de la misma
localidad.

De la misma forma, adscribir al profesorado de la rama de
Electricidad y Elec¡r6nica del Instituto de Formación Profesional
número 1 de Parla (Madrid), que figuran en el anexo a la presente
Resolución, al Instituto de Form&C1ón Profesional número 2 de la
misma looilidad. •

Segundo.-La adscripción del Profesorado a que se refiere esta
Resolución no supondrá modificación de su situación ni de los
derechos que les correspondan.

Tercero.-La efectiviilad de la presente Resolución será la de la
iniciación del curso 1986/1987.

Cuano.-Por la Dirocción Provincial del Depsrtamento se exten
derán en los títulos administrativos de los interesados las diligen
cias de toma de posesión y ""se en los respectivos Centros.

Quinto.-Contra esta Resolución podrán los interesados interpo
ner recurso de reposición en el plazo de un mes a contar desde la
publicación de la misma en el «Boletín Oficial del Estado», según
¡1isponen los artículos 126 de la Ley de Procedimiento AdmlniStra
Uvo y 53 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Madrid, 14 de noviembre de 1986.-El Director general, Oon-
zalo Junny Oarcia de Viedma. ~

Sra. Subdirectora general de Personal de Enseñanzas Medias. -,'.,.


